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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE COPIA DEL
INFORME FINAL

VALPARAÍSO,
2555-11.û22016

SEGUIMIENTO AL
OUE INDICA.
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Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Seguimiento al lnforme de lnvestigación Especial N' 289,
de 2015, debidamente aprobado para verificar la efectividad de las medidas
adoptadas, subsanar las observaciones y atender los requerimientos que allí se
precisan.

Saluda atentamente a

vt^clgR.HUGÖ MËRtÅto RoJAS

^ 

ro^nffator Reglonal Vatpanaíso
c0NTRÀroRfA cËNERAL o. *'rir,¡rü.o

AL SEÑOR
DIRECTOR DEL
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE VALPARAÍSO
PRESENTE
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VALPARAÍSO, 2556 - 11.02.2016

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del Seguimiento al lnforme de lnvestigación Especial N" 289,
de 2015, debidamente aprobado para verificar la efectividad de las medidas
adoptadas, subsanar las observaciones y atender los requerimientos que allí se
precisan.

Saluda atentamen

VITTCIR HUGO IIËRINO ROJAS
Contra lor Reglonal Valparafso

corutn¡¡.oRln cENERAT óE Lt nrpúslrca

A LA SEÑORA
CONTRALOR INTERNO DEL
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE VALPARAíSO
PRESENTE
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE VALPARAíSO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

usEG N" 14412015 SEGUIMIENTO AL INFORME DE
INVESTIGACIÓN ESPECIAL NO 289, DE
2015, SOBRE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
"PROGRAMA DE REGENERACIÓN URBANA
PARQUE TALUD 21 DE MAYO, COMUNA DE
SAN ANTONIO''.

VALPARAíSO, 11TEB"2OI6

De acuerdo con las facultades establecidas en
la ley N" 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la
República, se realizó el seguimiento a la observación contenida en el lnforme de
lnvestigación Especial N" 289, de 2015, sobre la ejecución del contrato denominado
"Programa de Regeneración Urbana Parque Talud 21 de Mayo, comuna de San
Antonio", a cargo del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Valparaíso
-SERVIU-, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las medidas requeridas por
este Órgano de Control al servicio examinado en dicho informe. La funcionaria que
ejecutó esta fiscalización fue la señorita María Alejandra Núñez Contreras.

El proceso de seguimiento consideró el referido
informe N'289 de 2015 y la respuesta del SERVIU a dicho documento, remitida
mediante los oficios Nos 4.842 y 7 .150, de 29 de mayo y 12 de agosto de 2015, a este
Órgano de Control.

Los antecedentes aportados fueron analizados
y complementados con las validaciones correspondientes en la entidad, a fin de
comprobar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas, arrojando los
resultados que en cada caso se indican.

AL SEÑOR
VíCTOR HUGO MERINO ROJAS
CONTRALOR REGIONAL DE VALPARAíSO
PRESENTE
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE VALPARAíSO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

CONTRALOR

REGIONAT

VALPAiIAìSO

CONCLUSIÓN

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que el
Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Valparaíso, realizó las gestiones que
permitieron subsanar la observación contenida en el cuadro del presente informe.

Remitase copia del presente informe al
Director y a la Contralora lnterna del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de
Valparaíso.

Sal ud.,

ALEJANDRA PAVEZ PEREZ
Jefe de Control Externo

CONTRALORIA REGIONAL VALPARAISO
CONTRAIORIA GËNERAL DÊ LA REPUBLIC¡
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